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Presentación

En concordancia con el procedimiento del Observatorio y su interés específico en la observación analítica de la capacidad de gestión del Estado Provincial, este trabajo consiste en una síntesis ordenada de los tipos estructurales especiales existentes en la Administración pública Provincial. El relevamiento original fue realizado con el fin de diseñar una guía para la formulación de tipos estructurales especiales, definidos como aquellos que ejercen y/o ejecutan las funciones estatales de un modo diferente al de las unidades orgánicas tradicionales o frecuentes en la Administración Pública Provincial.
 

Si bien a partir de esa observación se ha elaborado una tipificación
 que actualmente se utiliza en el área de Análisis de Estructuras y Procesos Administrativos dependiente de la Dirección Provincial de Gestión Pública y es frecuentemente consultada por los organismos que requieren de esas figuras especiales, los datos aquí reunidos pueden motivar nuevas investigaciones, precisar algunas definiciones, formular modelos alternativos o avanzar a partir de las yo diseñados.

Introducción conceptual y exposición de las observaciones 

El Estado Provincial es un sujeto de derecho. Es decir que es una entidad capaz de adquirir derechos y contraer obligaciones, y por lo tanto de cumplir con sus funciones administrativas. Esa personificación  estatal surge de la Constitución Provincial y del Código Civil que, en su artículo 33 inciso 1ro., dispone que el Estado Provincial es una persona jurídica de carácter público. 

La organización que compone al Estado Provincial, entendido de ese modo, es lo que se denomina administración centralizada. Para una mejor organización de las funciones estatales, conforme las necesidades económicas, técnicas o políticas, se pueden constituir entes autárquicos, dando lugar a la administración descentralizada, o sociedades que se constituyen para llevar adelante las funciones empresariales del Estado. Tanto los Entes Autárquicos como las Sociedades poseen personería jurídica propia, rasgo que les confiere relativa independencia dentro de la Administración Estatal. 

      Las administraciones centralizada y descentralizada, desarrollan sus actividades y expresan su voluntad a través de órganos propios, que pueden definirse como “conjunto de atribuciones o de competencias que será luego desempeñado o ejercido por una persona física determinada”
. Estos órganos no constituyen una persona jurídica distinta de la del Estado Provincial o de la del Ente que integran, sino que resultan ser unidades con atribuciones específicas. 

    Es necesario aclarar que entendemos por Administración Centralizada aquella en la que las facultades de decisión están reunidas en los órganos superiores de la Administración. En ella encontramos órganos desconcentrados que, sin constituir entes autárquicos, pueden  diferenciarse como “ desconcentrados propiamente dichos”, “desconcentrados funcionales” y “ desconcentrados territoriales”. Los primeros, órganos predominantes en la administración pública, tienen  menor grado de independencia en relación a los segundos que son los que alcanzan mayor independencia funcional del organismo del cual dependen sin desconocer la línea jerárquica. Los terceros poseen también estas facultades pero se diferencian por su alcance territorial, hecho que constituye su semejanza con las algunas Delegaciones existentes en la provincia y que no se especificarán en este trabajo.

Por Administración Descentralizada se entiende a todos los organismos autárquicos, con personalidad jurídica propia, con capacidad para administrarse a sí mismos conforme a las normas que les son impuestas y con presupuesto propio.

Dentro de la compleja organización centralizada y descentralizada encontramos figuras administrativas tradicionales, mencionadas por el Decreto Nº 1322/05 y la Nº 10.430 -T.O. Decreto nº 1869/96-, y los tipos estructurales especiales. 


Del primer grupo podemos mencionar las siguientes:

1. Subsecretarías

2. Direcciones Provinciales

3. Direcciones

4. Departamentos

5. Divisiones 

Dentro del segundo grupo se destacan las siguientes:

1. Agencias

2. Centros

3. Comisiones

4. Comités

5. Consejos

6.  Entidades de coordinación

7. Institutos

8. Oficinas

9. Programas

10. Unidades 

Sin embargo, se observa que algunos de estos tipos estructurales especiales presentes en diversos organismos del Estado Provincial, no siempre están destinados a cumplir un mismo objeto aún cuando poseen la misma denominación. Ocurre también que otros de ellos, poseen características comunes pero están identificados de manera diferente.

Observando las figuras existentes con las modalidades señaladas y en base al relevamiento realizado, podemos mencionar: 

1. Tipo: AGENCIA 

     Ejemplos: Agencia de Cooperación y Relaciones Internacionales (Decreto Nº 2100/04)

Es el único ejemplo encontrado en la organización administrativa de la Provincia. Fue creada en el marco del documento criterios generales para el diseño de estructuras de la Administración Pública Provincial que dio origen al Decreto Nº 1322/05.

2. Tipo: CENTROS
Ejemplos: Centro de Altos Estudios en Especialidades Policiales (Decreto Nº 1496/04), Centro de Protección de los Derechos dela Víctima (Decreto Nº 1233/05). 

No se encuentran tipificados en ninguna normativa y entre ellos no se encuentran características en común que justifiquen su misma denominación.

3. Tipo: COMISIONES
El Decreto Nº 1322/05 las define como grupos de funcionarios y agentes estatales convocados por autoridad competente para el logro de un objetivo específico. Pueden ser de dos tipos: de carácter permanente y de carácter no permanente. Sus integrantes tienen funciones asesoras y sus cargos son ejercidos ad- honórem.

El elevamiento permite observar que se utiliza esta denominación para situaciones distintas. Así encontramos a la Comisión de Investigaciones Científicas ( entidad autárquica, Ley 7385), a la Comisión de Asesoramiento en Políticas Productivas (Decreto Nº 995/02) y a la Comisión Ramallo-San Nicolás que no tienen características, funciones u objeto en común.
4. Tipo: COMITÉS 

Ejemplos:. El Comité de Seguridad Deportiva y el Comité de Control de la Gestión del Personal de la Policía de las Agencias de Seguridad Privada y Servicio Penitenciario. No se encuentran tipificados en ninguna normativa.

5. Tipo: CONSEJOS 
No se encuentran tipificados en ninguna normativa. Esta denominación es utilizada tanto para unidades orgánicas, tales como el Consejo Provincial de Seguridad Pública (Ley Nº 12.987), Consejo de Reforma Política (Decreto Nº 1786/04), Consejo de Gobierno Electónico Decreto Nº 1824/02) y Consejo Consultivo Multisectorial (Decreto Nº 3734/06), como así también para designar el órgano colegiado de algún otro organismo. Ejemplo de ello es el Consejo Directivo del Instituto de Administración Pública Provincial.

6. Tipo: ENTIDAD DE COORDINACIÓN 
Ejemplos: Entidad de Coordinación y Administración del Proyecto E.C.A.P. (Decreto Nº 1286/06)

Por sus acciones y fines se asemeja a la clasificación de programa.

7. Tipo: INSTITUTOS 

El Decreto nº 1322/05 los define como unidades orgánico funcionales ad-hoc, que se ocupan de un tipo de asunto determinado de naturaleza técnica, científica, cultural, política, de desarrollo, producción, relaciones interprovinciales e internacionales, etc., con impacto estratégico. Para su funcionamiento y fijación de objetivos requiere voluntad y aprobación de orden político, para lo cual configura un nivel consultivo y directivo superior colegiado. El cuerpo colegiado puede tratarse de un consejo, un directorio u otro, presidido por un presidente y un vicepresidente, coordinado para la ejecución de las políticas por un secretario ejecutivo.

Esta denominación es utilizada para designar figuras de diferentes naturalezas jurídicas como así también con diferentes funciones u objetos.

Ejemplo de ello son los entes autárquicos tales como Instituto de Lotería y Casinos (Decreto Nº 1170/92), Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires (Ley 13.056), Instituto de Obra Médico Asistencial (Ley Nº 6982/87), Administración General del Instituto de la Vivienda (Ley Nº 24.464).

También encontramos esta denominación en unidades que no son entes autárquicos como por ejemplo Instituto de Formación Vuccetich (Decreto Nº 1496/04), Instituto Provincial de la Administración Pública (Decreto 2688/92)

8. Tipo: OFICINAS

Ejemplos: Oficina Provincial de Cooperación para el Desarrollo (Decreto Nº 2931/04), Oficina Provincial de Cooperación para la Integración Social (Decreto Nº 2931/04), Oficina para la Recuperación Integral del Parque Pereyra Iraola (Decreto Nº 1286/06), Oficina Provincial para el Desarrollo del Delta Bonaerense y Promoción de la Actividad Forestal (Decreto Nº 1286/06), Oficina de Promoción de la Actividad Forestal y Tierras Fiscales (Decreto Nº 1286/06) y Oficina de Verificación, Tierras Fiscales y Desarrollo (Decreto Nº 1286/06).

Estas unidades orgánicas fueron creadas en el marco del Decreto Nº 1233/05. Sin embargo no poseen funciones o características similares entre ellas.  

9.  Tipo:   PROGRAMAS

El Decreto nº 1322/05 la define como unidad orgánico funcional ad-hoc, que integra actividades, servicios o procesos en forma organizada y coherente para la atención de una temática específica y que puede componerse de proyectos. Presenta objetivos o acciones pero no desagregación estructural y está a cargo de un responsable ejecutivo. 

Ejemplos: Programa de Corredores Productivos y Regionales (Decreto 995/02), Ministerio de la Producción; Programa Promoción y Fomento del Compre Bonaerense (Decreto 995/02), Ministerio de la Producción; Programa de la Pequeña y Mediana Empresa Agropecuaria, Ministerio de Asuntos Agrarios. 

En estos programas se pueden observar las siguientes características.

-A diferencia de las Unidades Ejecutoras que se crean para ejecutar programas en otra jurisdicción, estos programas son desarrollados por la jurisdicción en la cual se ejecutan y pueden crearse como unidades orgánicas sin que exista aún el programa a ejecutar. 

- Como unidades orgánicas pueden elaborar y/o ejecutar programas.

- Son temporales y excepcionales, nota que lo diferencia con otras estructuras adocráticas. De extenderse en el tiempo, se entiende que debería incorporarse dicha función o servicio a la estructura burocrática de la jurisdicción.

- Su temática no puede o no debe –por la especificidad-, ser desarrollada por la estructura burocrática de la jurisdicción.

· El Programa de Relaciones Institucionales (Decreto Nº 995/02), en el ámbito del Ministerio de Producción, por sus características se asimila más a la Unidad de Enlace.

· El Programa para la Recuperación Integral del Parque Provincial Pereyra Iraola (Decreto Nº 1591/02), en el ámbito del Ministerio de Asuntos Agrarios, por su acciones y definición debería ser realizado por la estructura burocrática del Ministerio ya que no es temporal, no ejecuta ni elabora un programa especifico, no es excepcional y presenta desagregación estructural.

· Programa de las Naciones Unidad para el Desarrollo (Decreto Nº 400/05), en el ámbito del Ministerio de Economía, por sus características debería asimilárselo a la Unidad Ejecutora.

10.  Tipo: UNIDADES

· Particularidad existente: Unidad Ejecutora.  

Ejemplos:  Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial (Decreto Nº 99/93, Nº 3532/93 y Nº 1151/04); Unidad Ejecutora Provincial del Programa de Modernización Portuaria (Decreto 595/97); Unidad Ejecutora de Reequipamiento del Sistema de Seguridad Pública de Buenos Aires ( Ley Nº 12.135).

Del análisis de cada una de ellas, en general, se pueden inferir las siguientes características:

· Ejecutan o administran un programa que desde un principio cuenta en general con una financiación extra-presupuestaria (pública, privada, internacional, nacional o provincial), determinada por ley.

· El programa es preexistente a la creación de la Unidad, su finalidad es la administración y ejecución del Programa en cuestión y generalmente, este último da nombre a la Unidad Ejecutora.

· Particularidad existente: Unidad Ejecutiva

Ejemplo: el único ejemplo es el de la Unidad Ejecutiva Provincial de Gestión Ambiental de la Cuenta Matanza-Riachuelo. 

Conforme la las características observadas, esta Unidad se puede asimilar a la categoría de Unidad Ejecutora. 

· Particularidad existente: Unidad de Ejecución

Ejemplos:  Unidad de Ejecución de Obras del Gran Buenos Aires, Unidad de Ejecución Provincial del Programa de Saneamiento Financiero y Desarrollo Económico (Decreto Nº 1598/92). 

Por sus características también podría asimilárselas a las Unidades Ejecutoras.
· Particularidad existente: Unidad de Coordinación.

Ejemplos: Unidad de Coordinación del Proyecto Río Reconquista (Decreto 1019/02); Unidad de Coordinación del Programa de Modernización y Reforma del Estado (Decreto Nº 953/97); Unidad de Coordinación con Organismos Multilaterales de Crédito (Decreto Nº 947/05).

El Decreto nº 1322/05 define a esta particularidad como una  Unidad orgánico funcional ad-hoc, responsable de articular la gestión y ejecución de programas en forma integrada y coordinada, que puede presentar estructura organizativa formal. 

Únicamente la Unidad de Coordinación de Programas de Innovación, dependiente de la Subsecretaría de la Gestión Pública, reúne estos requisitos. La Unidad de Coordinación del Proyecto Río Reconquista, no obstante su denominación, por sus características podría ser asimilada a la categoría de Unidad Ejecutora; y la Unidad de Coordinación con Organismos Multilaterales de Crédito, no obstante su denominación, por sus características podría ser asimilada a la categoría de Unidad de Enlace.

· Particularidad existente: Unidad de Gerenciamiento.

Ejemplo:  Unidad de Gerenciamiento Efectivo de Inmuebles Fiscales del Estado Bonaerense.  

Esta figura no se halla tipificada por ninguna normativa. Su particular objeto, y la circunstancia de ser un único caso, no permite definirlo como una categoría especial, ni incluirla en algunas de las descriptas en este trabajo.
· Particularidad existente: Unidad de Control de Gestión. 

Ejemplo: Unidad de Control de Gestión (Decreto 712/04). 

Como su nombre lo indica, realiza acciones de verificación del cumplimiento de los objetivos y/o procedimientos que estuvieran establecidos en la etapa de planificación. En general no se desagregan. Ello permite jerarquizarlas sin tener la obligación de desagregarla para fundamentar el nivel pretendido.

· Particularidad existente: Unidad de Enlace. 

Ejemplo: Unidad de Enlace Institucional dependiente de la Agencia de Cooperación y Relaciones Internacionales (Decreto Nº 2100). 

No se halla tipificada por ninguna normativa, sus acciones pueden englobarse en la búsqueda de acuerdos y su posterior formalización en materia de financiamiento crediticio y otras modalidades de cooperación y asistencia, ya sea de carácter público, privado, nacional o internacional. 

· Particularidad existente: Unidad de Inspección. 

Ejemplo: Unidad de Inspección Operativa (Decreto N° 1160/04). 

No se halla tipificada por ninguna normativa. En el relevamiento efectuado sólo se identificó esta Unidad dependiente del Ministerio de Seguridad. La circunstancia de ser un único caso y por abocarse a una temática de inspección y control operativo de seguridad, no permite definirlo como una categoría especial ni incluirla en algunas de las descriptas en este trabajo, ya que ninguna otra jurisdicción requerirá una unidad de este tipo.

· Particularidad existente: Unidad Canina Policía Buenos Aires 2. 

La circunstancia de ser un único caso y por abocarse a una temática exclusiva de seguridad como la de adiestramiento de canes para funciones policiales, no permite definirlo como una categoría especial ni incluirla en algunas de las descriptas en este trabajo, ya que ninguna otra jurisdicción requerirá una unidad de este tipo.

· Particularidad existente: Unidad de Auditoría Interna. 

Por las funciones que realiza se la puede asimilar a la Unidad de Control de Gestión. Su denominación era utilizada antes de la sanción del Decreto nº 1322/05, que establece expresamente que “no se podrá utilizar la denominación auditoría en ninguna de sus variantes o calificaciones, reservándose tal función a la Contaduría General de la Provincia y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires (HTC), órganos que realizan las correspondientes auditorías contables a los fines de la rendición de cuentas.” 
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� Como norma complementaria del Decreto N° 1322/05, la Subsecretaría de la Gestión Pública, facultada por el mismo Decreto, por Resolución N° 3 /07 aprueba la Guía de Tipos Estructurales Especiales  con el objetivo de lograr una unificación de criterios respecto de figuras estructurales que hoy presentan igual objeto y naturaleza pero diferente denominación.
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